
Año 1904. Jueves 14 de Enero. Número 8.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expedien
te relativo á aquellos mozos que 
resultan inútiles ó cortos de talla á 
su incorporación á filas, la expre
sada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

¿Exorno; Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que el Ministerio de la Guerra, 
por Real orden de 4 de Mayo de 
1903, llamó la atención del de la 
Gobernación acerca del hecho de 
ser muy considerable el número de 
reclutas que en la concentración 
de la última quinta parte del reem
plazo de 1901 y los tres primeros 
del de 1902, verificada en l.° de 
Mayo próximo pasado, para su des
tino á Cuerpo, han resultado pre
suntos inútiles ó cortos de talla, no 
obstante haber sido en su día de
clarados útiles para el servicio mi
litar; lo que demuestra, bien á las 
claras, que aquellas Corporaciones, 
y quizá en algunos casos las Comi
siones mixtas, no llenan las opera
ciones del reemplazo con la exac
titud que asunto de tanta trascen
dencia requiere, proponiendo en su 
virtud que se adopten las medidas 
convenientes para corregir dichos 
males.

En análogo sentido informa la 
Comisión mixta de Huelva, mani
festando que la causa principal de 
los repetidos hechos es la falta de 
comparecencia de los mozos ante 
la misma para ser reconocidos y 
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tallados, con lo cual hay que decla
rarlos útiles, sin que haya términos 
hábiles, dentro de los preceptos le
gales vigentes, para obligarles á 
comparecer.

El Negociado correspondiente de 
ese Ministerio propone que se adop
ten las siguientes reglas:

1. a Por las Comisiones mixtas 
se exigirá á los Ayuntamientos, 
con el mayor rigor, que cumplan 
cuanto previene el art. 93 de la 
Ley respecto á la talla de todos los 
mozos, y el 95 sobre su reconoci
miento por los Médicos titulares.

2. a Los Ayuntamientos, por me
dio del comisionado á que se refiere 
el art. 120 de la ley, remitirán á 
las Comisiones mixtas, además de 
los documentos que previene el 
art. 122, los certificados originales 
de reconocimiento y talla de todos 
los mozos.

3. a En la redacción de dichos 
certificados se hará constar preci
samente si el mozo alegó ó no de
fecto físico ó hizo observaciones 
previas sobre su talla y si se con
formó ó no con el parecer de los 
Médicos y talladores, firmando el 
interesado dicha conformidad, ó su 
padre ó tutor, ó persona que los 
represente, ó dos testigos hábiles á 
su nombre si ninguno de los asis
tentes supiera escribir. Los docu
mentos de que se trata irán sus
criptos por los Facultativos y talla
dores y con el Visto Bueno del Al
calde.

4. a Si el Ayuntamiento dejase 
de cumplir estos requisitos con al
gún mozo, no remitiendo á la Co
misión mixta el certificado de que 
se trata, ó apareciendo en él defec
tos ú omisiones, dicha Comisión 
dispondrá lo conveniente para que 
se corrijan las faltas observadas, 
imponiendo á los Alcaldes y Secre
tarios las multas que la ley autori
za, si notase resistencia en ellos á 
cumplir las órdenes que les comu
nique.

5. a Cuando los mozos residan 
fuera de la localidad, se unirá el 

certificado de reconocimiento y ta
lla que exige el art. 95 de la ley, 
procedente del Alcalde ó Cónsul 
del punto en que se halle el intere
sado, y, caso de no haberse recibido 
aun dichos documentos, lo manifes
tará de oficio el Alcalde á la Co
misión mixta para que conste así 
en el expediente.

6. a Si por cualquier pretexto, 
el mozo, aun asistiendo por sí, ó 
representado, al acto de la clasifi
cación, dejase de someterse volun
tariamente al reconocimiento y ta
lla, será conminado con las respon
sabilidades que la ley de Recluta
miento establece, y si persistiese en 
su desobediencia podrá ser puesto 
á disposición de los Tribunales de 
Justicia, como comprendido en el 
art. 265 del Código penal.

7. a Los que clasificados por el 
Ayuntamiento de presuntos inútiles 
ó cortos de talla dejasen de presen
tarse á comprobrar dichos defectos 
ante la Comisión mixta, serán des
de luego declarados soldados útiles, 
conforme al art. 129 del Reglamen
to, pero al notificarles esa declara
ción se les enterará de las respon
sabilidades en que, por virtud de 
las disposiciones vigentes y de las 
que por' esta Real orden se estable
cen, se hallarán incursos caso de 
que á su incorporación á filas re
sultasen inútiles ó con menos talla 
de 1,545 metros.

Si la que arrojan los mozos al 
incorporarse á los Cuerpos ó á las 
zonas es superior á 1,500 metros é 
inferior á 1,545, se les clasificará 
de nuevo como excluidos temporal
mente por la Comisión mixta y su
frirán las revisiones que determina 
la ley, y lo mismo se practicará 
con los que sean inútiles por pade
cer enfermedades ó defectos físicos 
de los comprendidos en las clases
2.a y 3.a del cuadro de exenciones, 
salvo el caso previsto en el número 
2.° del art. 80 de la ley.

8. ° Por este Ministerio de la 
Gobernación se interesará del de 
la Guerra que á los expedientes 

que, con arreglo al art. 131 de la 
ley, han de formarse cuando un 
recluta al incorporarse resulta in
útil ó corto de talla, no se les dé el 
carácter y forma de actuaciones 
judiciales, de que se les reviste 
actualmente por los Oficiales á 
quienes se encarga de su instruc
ción, forma que dilata de un modo 
extraordinario la sustanciación de 
los mismos, en los que se aglome
ran multitud de declaraciones y 
diligencias de escasa utilidad, cuan
do bastaría que en dichos expe
dientes se acreditase sólo, por me
dio de certificaciones, si el mozo 
fué reconocido y tallado, y por 
quién y con qué resultado, é infor
mando los Facultativos y tallado
res, el Ayuntamiento y la Comisión 
mixta, comprobándose además si el 
mozo alegó ó no la causa de inutili
dad, y solo en el caso de aparecer 
indicios de materia de delito, se 
daría á dichos expedientes el carác
ter judicial que ahora presentan.

9. ° En la tramitación de los re
feridos expedientes se observará 
también el trámite de remitirlos al 
Ministerio de la Gobernación ó de 
la Guerra, según los casos, hasta 
que estén terminados con todos los 
requisitos é informes, de los cuales 
el de la Comisión mixta será remi
tido por petición del Capitán gene
ral, quien lo elevará, si está com
pleto, y con dictamen de su Audi
tor, al Ministerio de la Guerra, que 
lo pasará al de la Gobernación, el 
que sin más trámites, salvo si falta
se algún dato preciso, resolverá en 
definitiva sobre las responsabilida
des en que hayan incurrido los 
Médicos ó talladores en actos que 
por ser anteriores al ingreso en Caja, 
corresponden á la jurisdicción ci
vil.

10. Si los expedientes de que se 
trata se refieren á casos de defecto 
físico y en el certificado del Facul
tativo titular que reconoció al mo
zo no constase que éste haya hecho 
alegación de su dolencia, se pedirá 
informe á la Real Academia de Me



dicina sobre si la enfermedad ó de
fecto son ó no de los que, por sus 
síntomas externos y sin manifesta
ción previa del paciente pueden 
ser apreciados por el Facultativo 
que practicó el reconocimiento, y 
este dato servirá de punto de par
tida para determinar la responsa
bilidad de dicho Médico.

11. Los gastos que se ocasionen 
al ramo de Guerra por los reclutas 
que á su incorporación resulten 
ineptos para el servicio de las ar
mas, serán satisfechos:

1. ° Por el Médico titular que 
los reconoció, si se comprobase que 
la enfermedad existia en la fecha 
del reconocimiento y que tué ale
gada por el mozo, ó que, aun no 
siéndolo, es de las que por sus sín
tomas no pueden dejar de ser aper
cibidas por losfacultativos en dicho 
acto; lo cual se determinará, como 
se previene en la regla anterior, 
por la Real Academia de Medicina.

2. ° Por los mozos ó por sus fa
milias, si son menores de edad, 
caso de que resultase que la enfer
medad no podia ser apreciada fa
cultativamente, sino previa mani
festación del interesado, y se acre
dite que éste no hizo tal manifes
tación.

3. ° Por los reclutas (ó sus fa
milias) si se comprueba que ha
biéndoles sobrevenido el defecto 
físico antes del ingreso en Caja, no 
lo alegaron ante el Ayuntamiento ó 
la Comisión mixta, según determi
nan los artículos 89 y 104 de la ley.

4. ° Por los mismos, si habiendo 
sido reconocidos por el Médico ti
tular y declarádose por éstos la 
existencia del defecto físico no se 
hubieran presentado á comprobar 
la exención ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento.

En estos tres últimos casos, si los 
mozos y sus familias fueran pobres 
de solemnidad, el abono de los re
feridos gastos será de cuenta de los 
fondos municipales.

12. Cuando la responsabilidad 
corresponda al Alcalde, Concejales 
ó Secretario del Ayuntamiento, sea 
por acción ó por omisión de alguna 
de las disposiciones legales, se les 
exigirá el abono de los gastos de 
que se trata, y lo mismo á los indi
viduos de la Comisión mixta, esta
bleciéndose el principio de que la 
responsabilidad por la declaración 
indebida de aptitud de un mozo, 
que luego resulta inepto, lleva con
sigo la obligación del referido rein
tegro, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades de orden admi
nistrativo y aun criminal que pu
diesen resultarles.

Cuando los responsables sean va
rios, el reintegro se efectuará por 
partes iguales entre todos, incluso 
el mozo y su familia, si á éstos tam
bién alcanzare responsabilidad.

13. Cuanto se previene en las 
dos reglas anteriores, será extensi
vo á los casos en que la ineptitud 
sea por cortedad de talla, si bien á 

los mozos no se les podrá exigir el 
reintegro, ni tampoco á sus fami
lias, sino en el caso de que se de
mostrase que emplearon artificios 
para aparecer con mayor estatura; 
y por lo que respecta á los tallado
res, únicamente en el caso de com
probarse que hubo malicia y no 
error por su parte, ó de exceder la 
diferencia entre ambas tallas de 
un límite prudencial que haga po
sible el error, se les obligará al pa
go de que se trata. Si el mozo, á 
pesar de ser citado para ser tallado 
ante la Comisión mixta, no se hu
biese presentado, se le considerará 
desde luego responsable para los 
efectos de las disposiciones que an
teceden.

14. Las bajas producidas en las 
filas por las mozos que á su incor
poración resultaren inútiles ó cor
tos de talla, serán previamente cu
biertas por los excedentes de cupo 
que, con arreglo al art. 11 de la 
ley de Reclutamiento, están obliga
dos durante los dos primeros años 
de servicio á cubrir las bajas nor
males del Ejército, aplicándose este 
precepto legal, que parece haber 
caído en desuso.

lo. Cuando por efecto de las 
revisiones sufridas, deba uno de los 
mozos dados de baja en filas ser 
declarado de nuevo útil, ó con la 
talla legal, se comunicará así por 
la Comisión mixta á la zona, dispo
niéndose que vuelva á ser alta en 
aquella y marche á su hogar el 
excedente de cupo que cubrió su 
puesto.

16. A los que á su incorpora
ción resulten totalmente inútiles ó 
con talla inferior á 1,500 metros, se 
les expedirá por la Comisión mixta 
el certificado que determina para 
los números l.°, 2.° y 3.” del art. 80 
el párrafo siguiente de dicho ar
tículo.

17. Las Comisiones mixtas reci
birán y remitirán á los Ayunta
mientos respectivos los cargos que 
pasen las Autoridades por los con
ceptos á que se refieren las reglas 
11, 12 y 13 de esta disposición, y 
acordarán lo conveniente para su 
abono por los que resulten respon
sables, con sujeción á las mismas 
reglas, lo cual se determinará de 
un modo expreso en la Real orden 
que el Ministerio de la Gobernación 
dicte para la resolución de cada 
expediente.

18. La responsabilidad de los 
Médicos titulares, como la de los 
de la Comisión mixta, no será exi
gióle sino en los casos que expre
san terminantemente las reglas 10 
y núm. l.° de la 11 de esta disposi
ción, pero sin menoscabar en lo 
más mínimo su independencia de 
criterio al apreciar las causas de 
exención por defecto físico, que los 
mozos aleguen, salvo en los casos 
en que la Real Academia de Medi
cina informe que en los indicados 
juicios no hubo error técnico justi
ficable, sino negligencia ó malicia.

Y que en tal estado el expedien
te, se ha remitido á consulta de 
esta Sección, por Real orden, en 
16 de Junio último:

Vistas las disposiciones legales 
reglamentarias:

Considerando que se ha dado 
con frecuencia el caso á que se re
fiere en su Real orden el Ministerio 
de la Guerra, de ingresar para cu
brir los cupos reclutas que resul
ten inútiles para el servicio militar:

Considerando que de esta suerte 
se perjudican los intereses del Es
tado no sólo por la disminución del 
efectivo de los Cuerpos armados 
que aquellas bajas suponen, sino 
también por los gastos que es ne
cesario hacer para el transporte, 
vestuario y estancia .en los hospita
les de los individuos que no pueden 
prestar servicio:

Considerando que en algún caso 
también pudieran resultar perjudi
cados en su derecho los demás mo
zos interesados en los reemplazos 
por razón de mayor contingente 
que, supuesta la utilidad de algu
nos, se señale á los pueblos:

Considerando que los abusos se
ñalados son consecuencia de la in
fracción de los preceptos conteni
dos en los artículos 93 y 95, que 
determinan la obligación de los 
Ayuntamientos de tallar y recono
cer facultativamente á todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento, en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados:

Considerando que no es suficien
te sanción de tales infracciones, ni 
la pérdida del derecho de alegar 
ios motivos que tuvieran los mozos 
para eximirse del servicio militar, 
cuando no los aleguen en dicho 
acto, salvo circunstancias excep
cionales, con arreglo al art. 126 
del Reglamento, ni menos la pre
sunción de renuncia de la excep
ción que la falta de comparecencia 
ante la Comisión mixta envuelve, 
según el 129, porque algunos mozos 
inútiles para el servicio militar 
encuentran más cómodo iugresar, 
á pesar de tal circunstancia en el 
Ejército, bien persuadidos que allí 
han (¿e ser dados de baja en defini
tiva, sin necesidad de someterles á 
las revisiones sucesivas que deter
mina el citado Reglamento 'para la 
ejecución de la ley de Quintas:

Considerando que también algu
nos Ayuntamientos, por falta de 
sanción adecuada á la infracción 
de los preceptos legales ya citados, 
presentan como soldados útiles á 
los que no lo son, aumentando así 
artificialmente los cupos, á fin de 
cubrir la cifra de los primeros, pa
ra que se note menos por la Su
perioridad el gran número de ex
cepciones y exclusiones que, por 
otni parte, y no siempre legalmen
te, suelen conceder:

Considerando quí también en 
algún caso pueden ocurrir los abu- 

I sos de referencia por efecto de la 
ignorancia inexcusable de los Mé

dicos encargados de practicar el 
reconocimiento facultativo que la 
ley determina:

Considerando que si bien no es 
lícito establecer sanciones no deter
minadas expresamente por la ley, 
sí lo es el aumentar la gravedad de 
las consecuencias de las mismas en 
la medida autorizada al efecto por 
aquella:

Considerando que en las reglas 
propuestas por esa Sección se pro
vee acertadamente para remediar 
en lo posible, y en tanto no se pro
mulga nueva ley de Reclutamien
to, las deficiencias estudiadas;

La Sección opina que procede 
resolver este expediente en los tér
minos propuestos por la de Reem
plazos de ese Ministerio.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos, con 
remisión del expediente. Dios guar
de á VV. SS. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 19O4.=zSánchez Gue
rra—Sres. Gobernadores Presiden
tes de las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento.

(De la Gaceta núm. 10.)

GOBiERNO CIVIL.
Hallándose vacante la plaza de 

Fiel-Contraste, marcador de oro y 
plata de esta provincia, y al objeto 
de proveer el indicado cargo se
gún exige la Real orden de 7 de 
Marzo de 1866, se anuncia en este 
periódico oficial á fin de que los 
interesados que reunan las. condi
ciones necesarias para desempe
ñarla puedan presentar sus solici
tudes en este Gobierno civil duran
te el término de quince dias, á con
tar desde la fecha de su publica
ción.

Burgos 12 de Enero de 1904.
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pidal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Teófilo Oebalios y Fernández 
Lomana, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil procedente de 
la causa seguida contra Pedro Ro
jo Franco y Gabino Garcia Martí
nez, sobre lesiones entre sí, he 
acordado la venta en pública su
basta de los bienes muebles embar
gados á los mismos, para cuyo acto 
se señala el dia 18 del actual, á las 
once de la mañana, simultánea
mente, en la sala de este Juzgado y 
el municipal de La Nuez de Abajo.

Bienes de Gabino García.
Un banco pequeño, tasado en 0‘25 

pesetas.
Dos sillas de madera, en 1.
Un arca, en 0‘50.
Una orza rota, en 0‘05.
Una botella, en 0‘50.
Dos ollas, en 0‘20.



Dos platos, en 0'20.
Medio carro de estiércol, en ‘2.

De Pedro Rojo.

Dos escriños, tasados en 0'50 pe
setas.

Un banco, en id.
Un marco, en 0'25.
Un garrote, en 0'10.
Un picadero, en 0'25.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento do los que gus- |

ten interesarse en la subasta, ad
virtiendo á los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente el 10 por 100 
de la tasación de los bienes y que 
no se admitirá postura que no cu- i 
bra las dos terceras partes de 
aquella.

Dado en Burgos á 8 de Enero de 
1904. = Teófilo Ceballos. = Por su 
mandado, Cayetano Saiz.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

MES DE ENERO.

Presupuesto de gastos.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores acuerda el Ayuntamiento de esta ciudad de 
conformidad con lo que previenen la ley Municipal de 1877 y el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Capítulos..

OBLIGACIONES.
Gastos 
de pago 

inmediato.

Pesetas.

Gastos 
de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 
de pago 

voluntario.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

1 GrAstns dpi Avnntamiento............ 4000 1000 )) 5000
Pnlir.ía. de, sfíffiiridíld....................... 1500 3000 > 4500

3 Pnlirín urbana. v rural.................. 4000 200 » 4200
4 Instrucción pública....................... 4000 )) » 4000
5 Beneficencia..................................... 2000 $ > 2000
6 Obras públicas................................ )) 12000 > 1200C
7 Corrección pública..................... » 100 100
8 Montes .............................................. » > > i
9 Cargas y contingente provincial » 8000 2000 10000

10 Obras de nueva construcción... > 10000 4000 14000
11 Imprevistos................................. » 1500 > 1500
12 Ampliación................................. » )) »
13 Resultas.............................................. 1 i » »
14 Devoluciones.............................. )) » )) ))

Totales........................15500 35800 6000 57300

Burgos 28 de Diciembre de 19O3.=E1 Contador, Fermín Lambarri.= 
V.° B.°=:E1 Alcalde, Ramón de la Cuesta.=Ayuntamiento del 8 de Enero 
de 1904. =La Corporación aprobó la precedente distribución de fondos. = 
El Secretario, Isidro Gil.

Totales generales.. 5576 32461

PUlilLOS.
Cuota 

ordinaria.

Pesetas.

Cuota 
extraordina

ria.

Pesólas.

Ahedo v La Revilla 101'40 296'60
Arauzo de Miel... 156'40 45C50
Arauzo de Salce.. 107'80 315'35
Barbadillo Herreros 104'40 305'85
Barbadillo del Pez. 126'20 369'15
Barb.0 del Mercado 129'60 379'40
Cabezón de la Sierra 62'80 183‘70
Campolara........... 65'60 191'90
Canicosa............. ‘201'60 589'90
Carazo................ 67'40 197‘4O
Cascajares........... 31'40 91'90
Caslrillode la Reina 205'20 600'55
Castrovido........... 64 187'45
Contreras............ 120'40 352'25
Espinosa deCervera 69'60 203'85
Hacinas.............. 1O2‘4( 298'80
Hinojar del Bey.. . 77'41 226'80
Hortigüela........... 86'6 253'45
Hoyuelos la Sierra. 50' 146'90
Huerta de Rev... 221'80 648'90
.laramillo la Fueiib 90‘8( 266‘4 5
Jaram.0 Ouemado 69'6' 203'65
Jurisdicción deLara 103'20 302'20
La Gallega.......... 83'60 244‘65
Mambrillas deLara 104 304'45
Mamolar............. 65'80 192'55
Monast.de la Sierra 53'40 156'25
Moncalvillo......... 95'80 283'25
Monlerrubio........ 52 152'15
Neila.................. 119 348'20
Onloria del Pinar. 261'20 764'10
Palaciosde la Sierra 251 734'45
Pinilla de los Barruecos. . 89'40 261'85
Pinillade los.Moros. 60 175'80
Oiiinlanalara.. .. 42'60 124'65
Quinlanar........... 264'60 774'25
Quinlanarraya.... 83'60 ■244'80
Rabanera............ 89'80 262'95
Riocavado....... 66'60 194'95
Salasde loslnfanles 242'40 16000
San Millón de Lara 112 327'65
Sto. Domingo Silos 241'40 706'30
Tinieblas............ 87'40 2-55'70
Torrelara............ 30‘81 90'15
V. de Valdelaguna 267‘6C 782'80
Vil viestredel Pinar 136 397'90
Villaespasa.......... 74‘4C 217'70
Villan.6 de Carazo 55‘SC 16.3‘25
Villernebo........... 89‘2C 260-95
Vizcaínos............ 40'80 119'40

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Presupuesto ordinario de gastos 

é ingresos de la cárcel de este par
tido judicial para el año de 1904.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Jefe déla cárcel 875
Id. del Vigilante.............. 700
Id. del Demandadero....... 182'50
Id. del Capellán................ 100
Id. del Médico................... 80
Id. del Depositario............ 137 ‘50
Gratificación al Secretario
para un auxiliar............ 200

Id. al alguacil por los ser
vicios extraordinarios.. . 25

Gastos de alumbrado ... 137 
Para combustible de leña. 370 
Para gastos de escritorio.. 30 
Para escobas y cántaros.. 20
Para alquiler de la casa 
que ocupa el Juzgado de 
instrucción.................... 75

Para socorros á presos po
bres, calculando 15 dia
rios, á 0'50 pesetas uno. 2690

Para medicamentos......... 125
Para socorros á transeun
tes y enfermos................ 15

Para un enfermero..........  25
Para reposición de jergo
nes, mantas, etc.............. 50 

Para obras de construc
ción de una nueva cárcel. 32000

Para los gastos imprevistos
que puedan ocurrir........ 200

Total gastos.... 38037 

INGRESOS.

Por la cuota ó existencia 
que se calcula resultará 
al cerrar la cuenta del 
presente año de 1903.. 850

Repartimiento entre los 
pueblos del partido, á 
razón de 20 céntimos de 
peseta por habitante... 5576

Por la cuota extraordina
ria que corresponde á 
Salas para la construc
ción de la nueva cárcel. 16000

Id. á los demás pueblos 
del partido para el mis
mo objei o..................... 15611

Total ingresos.. 38037

Repartimiento entre los pueblos del 
partido de la cantidad de 38037 
pesetas para cubrir las atenciones 
del presupuesto de gastos ordina
rios para 1904, á razón de 20 cén
timos por alma, y las del extraor
dinario para la construcción de la 
nuera cárcel.

Salas de los Infantes 18 de Di
ciembre de 1903.=El Alcalde inte
rino, Domingo Labrador.
————— » ■■ —----------

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Ignorándose el paradero del mo

zo Gonzalo Tomé Ruiz, natural de 
Pedrosa de Arcellares, que nació 
en 7 de Enero de 1884, hijo de José 
y de Petra, cuyo mozo se halla 
comprendido en el alistamiento del 
reemplazo de este año, se advierte 
al mismo, á sus padres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quienes 
dependa, que por el presente edic
to se le cita para el dia 31 del co
rriente mes, á las diez de la maña
na, para que comparezca en esta 
casa consistorial personalmente ó 
por legítimo representante á expo
ner cuanto á su derecho convenga 
en la rectificación de dicho alista
miento, en la inteligencia de que 
este edicto se inserta en sustitu
ción de la citación ordenada por el 
art. 47 de la ley por ignorarse la 
actual residencia del interesado, y 
que de la nó comparecencia del 
mismo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Quintanas de Valdelucio 7 de 
Enero de 1904. = El Alcalde, José 
Arroyo.

Igual citación hace el Alcalde de 
Cornudilla respecto del mozo Juan 
Bárbulo Garcia, hijo de Francisco 
y Francisca, que nació en 22 de 
Septiembre de 1884.

El de Cilleruelo de Abajo res
pecto de los mozos Aniceto Casado 
Sastre, hijo de Sisebato y Ursula, y 
Daniel Quintana y Quintana, hijo 
de Benito y Celedonia, que nacie
ron en 20 de Marzo y 25 de Julio 
de 1884, respectivamente.

Alcaldía de Santa María Mercadillo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de aguardiente, 
alcohol y licores que se han de 
expender en esta localidad en el 
presente año, sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subas
ta en la sala consistorial de este 
municipio en los dias 18 y 26 del 
actual y 2 del próximo Febrero, 
á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lici
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrarán las demás.

Santa Maria Mercadillo 8 de Ene
ro de 1904. =E1 Alcalde, Domin
go Alamo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Retuerta para el dia 24 á las dos, 
respecto de vinos, aguardientes y 
licores á la venta exclusiva, y el 
aceite, petróleo y jabón á la libre.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el año 
actual, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Tubilla del Agua 9 de Enero de 
19O4.=E1 Alcalde, Jorge Díaz. 
--------—— -

Alcaldía de Quemada.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
correspondiente al año actual, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

QuemadaS de Enero de 1904. = 
El Alcalde, P. A., Toribio Benito.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Santa María Ananúñez.

Monast.de


Fresno de Rodilla.
Villaespasa.
Hontanas.
Revilla Cabriada.
Tubilla del Agua.
Cascajares de la Sierra.
Cardeñajimeno.
Valle de Valdelucio.

 
Alcaldía de Vadocondes.

Según me participa la vecina 
GregoriaPérezGutiérrez, hace más 
de tres meses se ausentó de la casa 
conyugal su marido Mariano Vi
cente Rubio, de 26 años de edad, 
natural de San Juan del Monte y 
domiciliado en Vadocondes, igno
rándose su actual paradero.

Se ruegíi á las Autoridades que 
sepan su paradero lo pongan en co
nocimiento de esta Alcaldía para 
participárselo á la interesada.

Vadocondes 8 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Niceto Leal. 

Alcaldía de Yudeyo y Villandiego.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 425 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría muni
cipal en el plazo de 15 dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Yudego y Villandiego 4 de Ene
ro de 19O4.=E1 Alcalde, Victoriano 
Galerón.

 
Alcaldía de Adrada de Haza.

Se halla vacante la plaza de De
positario de los fondos municipales 
de este distrito, dotada con el ha
ber anual de 50 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de quince dias, pasados 
los cuales se proveerá.

Adrada 3 de Enero de 19O1.=E1 
Alcalde, Elias Plaza.

 
Alcaldía de Sarracín,

Se halla vacante la plaza de 
guarda de campo de este pueblo, 
dotada con el haber anual de 200 
pesetas, pagadas por trimestres.

La persona que quiera desem
peñar dicha plaza puede pasará 
tratar con el que suscribe.

Sarracín 5 de Enero de 1904,= 
El Alcalde, Juan Moral.

 
Alcaldía de Santa María Tajadura.

Se halla vacante la plaza de 
guarda de campo y ganado mayor 
de este peeblo con la dotación de 
38 fanegas de trigo al año, satisfe
chas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus instancias en esta Al
caldía en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa María Tajadura 2 de Ene
ro de 19O4.=E1 Alcalde, Ildefonso 
García.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Diego Oquillas, el 
día 4 del actual, á las cuatro de la 
tarde, desapareció de la dula de 
esta villa un pollino de cuatro años, 
pelo negro, alzada regula, rozado 
en el cuello y manizurdo.

La persona que le haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldía 
para pasar á recogerle y pagar los 
gastos causados.

Villalba de Duero 8 de Enero de 
19 )4.—El Alcalde, Marcelino Cua
drillero.

 
Alcaldía de Hurones.

Según me participa el vecino de 
esta localidad Francisco Rodríguez 
Bernal, se halla recogido en su 
casa un buey de diez á once años, 
pelo entre rojo, pelado por el pes
cuezo y encornadura abierta, el 
cual apareció á la puerta de su 
casa en la mañana del 9 del actual.

La persona que se crea dueño de 
dicha res puede pasar á recogerla 
á casa del referido Francisco en el 
término de quince dias, previo 
pago de gastos, pues pasado dicho 
plazo se procederá á su venta en 
pública subasta.

Hurones 10 de Enero de 1904.= 
El Alcalde, Román Ibeas.

Juzgado municipal de Castrillo-So- 
larana.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado.

Los aspirantes á ellas presenta
rán en la Secretaría del mismo, en 
los quince dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, sus soli
citudes acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el artículo 
13 del reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Castrillo Solarana 3 de Enero de 
190 l.=El Juez municipal, Calixto 
Delgado.

Juzgado municipal de Hontoria de la 
Cantera.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes á ellas presenta
rán en la Secretaria del mismo, en 
los quince dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, sus soli
citudes acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el articulo 
13 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Hontoria de la Cantera 7 de Enero 
de 19O4.=E1 Juez municipal, Flo
rencio Cuesta.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: Que el dia 29 del 

actual, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en esta Intervención 
un concurso en el que se admiti
rán proposiciones para abastecer 
á dicho Establecimiento en la can
tidad necesaia para su servicio de 
los artículos de aceite mineral y 
vegetal, arroz, azúcar de caña 
blanco, azúcar de caña terciado 
claro, azúcar de caña en pilón, car
bón mineral, chocolate, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
leña, leche de vacas, pasta para 
sopa, patatas, ternera, tocino, vino 
blanco generoso, vino de Jerez y 
café, durante el próximo mes de 
Febrero, con arreglo á las condi
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las horas hábiles de 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 12 de Enero de 1904.= 
El Comisario de Guerra, José Goi- 
coechea.

Precio limite que ha de regir en 
la subasta anunciada para el dia 
27 del actual con el fin de contra
tar el carbón mineral necesario 
para el consumo de este Estable
cimiento.

Seiscientos cincuenta quintales 
métricos de carbón mineral á 7 pe
setas cada uno.

Para tomar parte en la subasta 
La de depositarse la cantidad de 
228 pesetas.

Burgos 12 de Enero de 1904.= 
El Comisario de Guerra, José Goi- 
coechea.

 

ANUNCres PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS. 

La Junta de Gobierno, cumplien
do lo dispuesto en el artículo 55 de 
los estatutos, convoca á los señores 
accionistas á Junta general ordina
ria que se celebrará el dia 2 de Fe
brero próximo, á las once de la 
mañana, en las oficinas sociales con 
objeto de deliberar y aprobar, si 
procede, las cuentas y balance del 
Banco en el semestre terminado el 
31 de Diciembre último y la distri
bución de beneficios.

Todos los señores accionistas tie
nen derecho de asistencia á la Jun
ta general; pero sólo tendrán voz 
y voto los que resulten poseedores 
de diez acciones por lo menos.

La Delegación del derecho de 
asistencia á la Junta se regulará 
según preceptúa el artículo 53 de 
los estatutos.

En los ocho dias precedentes al 
déla celebración de la. Junta, los 
señores accionistas, que hayan ob
tenido papeleta de asistencia, po
drán examinar la administración 
social y enterarse de las operacio
nes y situación del Banco.

Burgos 12 de Enero de 1904.= 
El Secretario, Avelino Alonso.

Su situación en 31 de Diciembre 
de 1903.

ACTIVO.
Pesetas. Cts.

Accionistas  2.400.000 
Caja  285.032'31
Inmuebles  212.866'20
Muebles y enseres  11.400
Constitución é instalación. . 42.000
Efectos en cartera  959.934'07
Valores en poder de correspon

sales............... 203.186'64
Corresponsales deudores . . . . 122.162'37
Créditos C|C garantizados . . 775.304'61
Cupones adquiridos..................  3.489'48
Cupones y amortizaciones al

cobro............... 68.209'82
Diversos deudores  1.350'46

5.084.935'96 
Nominales

Depósitos de todas clases. . . 8.094.860

13.179.795'96
PASIVO.

Capital  3.000.000 
fondo de reserva  20.000
Cuentas corrientes  773.666'95
Imponentes Caja Ahorros. . . 698.955'14
Imposiciones............................ 293.324'79
Consignaciones en efectivo.. . 700
Corresponsales acreedores. . . 186.067'01
Efectos á pagar....................... 8.429'72
Acreedores por cupones y amor

tizaciones al cobro...............  54.570'20
Diversos acreedores..................  27.192'85
Dividendos por pagar  4.'794‘50
Quinto dividendo activo . . . . 15.000
Remanente do beneficios. . . . 2.234'80

n v , 7 , 5.084.935'96
• Depositantes de valores

En custodia. . . 6.833.075 )
En garantía.. . 1.125.560 8.094.860
Necesarios.. . . 136.225 )

13.179.795'96

El Contador, Ignacio Casas. =E1 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
V.° B.° — El Presidente de turno, 
José María Alfaro.

Beneficios líquidos del segundo semes
tre de 1903.

distribución.
Ptas. Cts.

Destinado á fondo de reserva. . . 6.000 
Quinto dividendo activo do pese

tas 2'50 por acción, equiva
lente al 5 por 100 anual libre
de impuestos  15.000 

Amortización de mobiliario y
gastos de constitución é insta
lación .. ■  Looo

Impuestos del Tesoro  3.335'30 
Remanente para el ejercicio pró-

ximo......................................... 2.234'80

Suma  27.570'10 
--------  «ii • * ----------

Compra de chopos.
El que desee venderlos puede di

rigirse á Simón Ballorca, calle del 
General Sanz Pastor, número 20, 
Burgos. j_8

ANTIGUA RELOJERÍA
DE LA

Viuda é Hijo de M. Villanueva, 
Espolón, frente á la Diputación

Único depósito y fábrica de relo
jes de torre, con buen práctico para 
sus reparaciones.

Esta es la única casa que sin 
anunciar composturas á dos pese
tas hace la mayoría, y, sobre todo, 
muy bien y con prontitud.

Bonito surtido en relojes de pa
red, despertadores, bolsillo, etc.

Los tan anunciados Roskopf á 
16 y 15 pesetas, á 12 con garantía 
y 10 sin ella.

En unapalabr a, nadie puede ha
cer mejores precios en ninguno de 
los artículos que vende la acredi
tada casa de

Viuda é Hijo de M. Villanueoa. y

Imprenta de la Diputación Provincial.


